
 
  

   

 
 
 
 
 
  
 

 

 
ACUERDOS ADOPTADOS EN LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA DE LA 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL DE LA UPM 

 

SESIÓN CELEBRADA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
 

 

PUNTO PRIMERO: “Aprobación, si procede, de las actas nº 78 y nº 79.” 
 

Acuerdo: 
Se acuerda aprobar el acta nº 78. 
 

Acuerdo: 
Se acuerda aprobación el acta nº 79. 
 
PUNTO TERCERO: “Modificación de la Normativa de Prácticas Académicas Externas. Toma de 
acuerdos.” 
 

Acuerdo:  
La Comisión de Ordenación Académica de la ETS de Ingeniería y Diseño Industrial informa 
favorablemente la modificación de la Normativa de Prácticas Académicas Externas, que se 
adjunta. 
 
PUNTO CUARTO: “Doble Titulación entre el Grado en Ingeniería Mecánica (Universidad 
Politécnica de Madrid y el Pregrado en Ingeniería Mecánica (Universidad Tecnológica de 
Pereira). Toma de acuerdos. 
 
Acuerdo:  
La Comisión de Ordenación Académica de la ETS de Ingeniería y Diseño Industrial informa 
favorablemente el acuerdo de doble titulación entre el Grado en Ingeniería Mecánica 
(Universidad Politécnica de Madrid) y el Pregrado en Ingeniería Mecánica (Universidad 
Tecnológica de Pereira) 

 
Madrid, 13 de septiembre de 2024 

 
             Vº Bº        
      LA DIRECTORA,                          LA SECRETARIA ACADÉMICA, 
       
 
 
 
   Isabel Carrillo Ramiro          Cintia Barajas Fernández 
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